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Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales 

 

Fecha de creación: 30 de octubre de 2019. Acuerdo 046/SE/30-10-2019. 

Fecha de modificación: 29 de octubre de 2021. Acuerdo 243/SO/29-10-2021. 

 

 Acuerdo 046/SE/30-10-2019 Acuerdo 243/SO/29-10-2021 

Objeto Dar seguimiento de manera directa al proyecto de desarrollo de los 
sistemas informáticos para el procesamiento, sistematización y 
difusión de la información derivada de los resultados electorales 
preliminares, conteos rápidos y las sesiones especiales de cómputo 
de las elecciones del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

Dar seguimiento de manera directa a los proyectos de 
desarrollo, actualización o mantenimiento de los 
sistemas informáticos del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

Atribuciones 1. Dar seguimiento al proyecto de desarrollo de los sistemas 
institucionales en materia de Registro de Candidaturas, Resultados 
Electorales Preliminares, Conteos Rápidos, Sesiones de Cómputos 
Distritales, Quejas y Denuncias y Sesiones de los Consejos 
Distritales. 
2. Dar seguimiento a los Convenios de Colaboración requeridos para 
la realización del proyecto de desarrollo de los sistemas 
institucionales. 
3. Recibir a través de la Secretaría Técnica de la Comisión, los 
informes que se presenten del cumplimiento de las actividades del 
proyecto de desarrollo. 
4. Informar al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre el avance de 
las actividades que se desarrollen durante la implementación del 
proyecto. 
5. Presentar un informe final al Consejo General del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, sobre la 
conclusión de los sistemas institucionales.  

1. Dar seguimiento a los proyectos de desarrollo, 
actualización mantenimiento de los sistemas 
informáticos institucionales.  
2. Dar seguimiento en su caso, a los Convenios de 
colaboración   celebrados para la realización de 
proyectos de desarrollo de sistemas institucionales.  
3. Recibir a través de la Secretaría Técnica de la 
Comisión, los informes que se presenten del 
cumplimiento de las actividades de los proyectos. 
4. Informar al Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
sobre el avance de las actividades que se desarrollen 
durante la implementación de los proyectos.  
5. Presentar informes finales al Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, sobre las actividades 
relacionadas con los sistemas institucionales.  
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6. Las demás que, en materia de Registro de Candidaturas, 
Resultados Electorales Preliminares, Conteos Rápidos, y Sesiones 
de Cómputos Distritales, Quejas y Denuncias y Sesiones de los 
Consejos Distritales dispongan las leyes electorales tanto general 
como local, reglamentos y acuerdos del Consejo General del INE y 
del propio Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, así como las demás disposiciones aplicables. 

6. Las demás que, en materia de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de sistemas 
informáticos dispongan las leyes electorales tanto 
general como local, reglamentos y acuerdos de 
Consejo General del INE y del propio Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, así como las demás disposiciones 
aplicables. 

 

 

Propuesta de atribuciones Justificación 

Supervisar, dar seguimiento y evaluar el desarrollo e 
implementación de los sistemas informáticos 
institucionales y demás tecnologías de la información 
desarrolladas por el IEPC Guerrero, con el fin de 
garantizar su alineación con las funciones y objetivos 
del Instituto. 

Supervisar y dar seguimiento a estos procesos garantiza un uso adecuado de los 
recursos institucionales, previene riesgos operativos y promueve la mejora continua 
de los servicios digitales del IEPC Guerrero. Asimismo, contribuye a que las 
herramientas tecnológicas estén alineadas con las funciones sustantivas del Instituto, 
facilitando la toma de decisiones, la transparencia y la rendición de cuentas. 

Supervisar la operación, el mantenimiento y la 
actualización de la infraestructura tecnológica y de 
comunicaciones del IEPC Guerrero, a fin de 
garantizar su correcto funcionamiento, disponibilidad 
y continuidad operativa. 

Esta atribución es esencial para asegurar la operatividad continua de los sistemas y 
servicios institucionales que dependen de la infraestructura tecnológica. Desde una 
perspectiva administrativa, supervisar la operación, el mantenimiento y la 
actualización de dicha infraestructura permite anticipar fallas, optimizar recursos y 
reducir tiempos de inactividad que podrían afectar el cumplimiento de las funciones 
sustantivas del Instituto. Además, garantiza que el equipamiento y los sistemas se 
mantengan alineados con los estándares tecnológicos actuales y con las necesidades 
institucionales, contribuyendo así a una gestión pública más eficiente, segura y 
transparente. 

Supervisar los programas y cursos de capacitación 
en materia de tecnologías de la información, en 
coordinación con las áreas del IEPC Guerrero, con el 

La capacitación continua en tecnologías de la información es una herramienta clave 
para fortalecer las capacidades institucionales y mejorar el desempeño del personal 
en el cumplimiento de sus funciones. Desde una perspectiva administrativa, esta 
atribución permite promover la profesionalización, la eficiencia operativa y la 



 

  Dirección General  

                        de Informática y Sistemas   
 

 

3 

Propuesta de atribuciones Justificación 

fin de fortalecer las competencias digitales del 
personal institucional. 

adaptación del personal a los cambios tecnológicos. La coordinación con otras áreas 
garantiza que los contenidos estén alineados con las necesidades reales del Instituto, 
fomentando una gestión más integrada, moderna y orientada a resultados. 

Dar seguimiento y acompañamiento en la 
elaboración, revisión y actualización de la normativa 
relacionada con el uso de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en coordinación 
con las áreas competentes del IEPC Guerrero. 

Esta atribución es fundamental para asegurar que el marco normativo en materia de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones sea claro, actualizado y acorde 
con las necesidades institucionales y los avances tecnológicos. Desde el enfoque 
administrativo, el seguimiento y acompañamiento en estos procesos contribuye a 
establecer lineamientos que regulen el uso adecuado de los recursos tecnológicos, 
fortalezcan la seguridad de la información y promuevan la eficiencia operativa. 
Además, la coordinación con las áreas competentes garantiza que la normativa se 
construya de manera integral, atendiendo tanto los aspectos técnicos como los 
jurídicos y administrativos del Instituto. 

Dar seguimiento a las propuestas de soluciones 
tecnológicas en materia de informática y 
comunicaciones que contribuyan a facilitar y 
promover la participación ciudadana, los procesos 
electorales y el fortalecimiento de la cultura cívica en 
el estado. 

Desde un enfoque administrativo, esta atribución permite valorar y acompañar 
iniciativas tecnológicas que optimicen la relación entre el Instituto y la ciudadanía, 
fortaleciendo los principios de transparencia, accesibilidad y eficiencia en el quehacer 
institucional. El seguimiento a estas propuestas asegura que las herramientas 
tecnológicas propuestas sean viables, pertinentes y alineadas con los objetivos 
estratégicos del IEPC Guerrero, particularmente en lo relacionado con la participación 
ciudadana, la operación de los procesos electorales y la promoción de la cultura 
cívica. Además, permite coordinar esfuerzos con otras áreas, asegurando una 
adecuada implementación técnica y funcional de las soluciones planteadas. 

Promover la adopción de mejores prácticas y 
estándares en los procesos relacionados con las 
tecnologías de la información y comunicaciones y la 
seguridad informática que implemente el IEPC 
Guerrero. 

Esta atribución busca fortalecer la gestión institucional mediante la incorporación de 
estándares reconocidos y mejores prácticas en el ámbito de las tecnologías de la 
información y comunicaciones y la seguridad informática. Desde la perspectiva 
administrativa, promover estos lineamientos permite mejorar la eficiencia operativa, 
reducir riesgos tecnológicos, asegurar la protección de la información y garantizar la 
continuidad de los servicios. Además, al adoptar referentes técnicos y normativos 
actualizados, el IEPC Guerrero refuerza su compromiso con la transparencia, la 
innovación y la mejora continua en el uso de herramientas tecnológicas 
institucionales. 
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Propuesta de atribuciones Justificación 

Dar seguimiento, en su caso, a los Convenios de 
colaboración   celebrados para la realización de 
proyectos de desarrollo de sistemas institucionales. 

Se mantiene. 

Recibir a través de la Secretaría Técnica de la 
Comisión los informes que se presenten por el tercero 
especializado en cumplimiento de las actividades de 
los proyectos.  

Se modifica. Solo se agrega “tercero especializado”. 

Conocer los informes sobre el avance de las 
actividades que se desarrollen durante la 
implementación de los proyectos. 

Se mantiene. 

Informar al Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
sobre el avance de las actividades que se desarrollen 
durante la implementación de los proyectos. 

Se mantiene. 

Las demás que le confiera el Consejo General, así 
como las establecidas en la Ley General, Ley 
Electoral Local y demás normativa aplicable. 

Se mantiene. 

 

Periodo de vigencia: Concluirá su funcionamiento una vez que cumpla con el objeto para la cual fue creada. 

 

Propuesta de nombre de la Comisión: Comisión especial de informática, seguridad digital y desarrollo tecnológico. 

 

Este nombre integra de manera clara y equilibrada los tres ejes centrales de las atribuciones que se buscan agrupar: 

 

Informática: Representa todas las funciones relacionadas con el desarrollo, mantenimiento y seguimiento de los sistemas informáticos, 

infraestructura tecnológica y herramientas digitales del IEPC Guerrero. 
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Seguridad digital: Hace referencia al conjunto de estrategias, prácticas, tecnologías y lineamientos destinados a proteger la información, los 

sistemas y los usuarios en entornos digitales. 

 

Desarrollo Tecnológico: Este componente amplía el alcance de la comisión más allá de lo técnico, incorporando: 

- La capacitación del personal en TIC. 

- La aplicación de soluciones tecnológicas para fortalecer la participación ciudadana, los procesos electorales y la cultura cívica. 

- La mejora continua de procesos administrativos y operativos mediante la innovación tecnológica. 

 

En conjunto, el nombre proyecta una visión integral de las tecnologías de la información no solo como un recurso técnico, sino como un 

instrumento estratégico para fortalecer la estructura, eficiencia y proyección institucional del IEPC Guerrero. 

 

Para lo cual se propone el objeto de la Comisión sea el siguiente: Proponer, coordinar, supervisar y evaluar iniciativas relacionadas con 

el análisis, desarrollo, implementación, mantenimiento y mejora de los sistemas informáticos institucionales, plataformas digitales y 

herramientas tecnológicas utilizadas en IEPC Guerrero, a través de la eficiencia y eficacia, seguridad, continuidad operativa y modernización 

de los procesos institucionales mediante el uso adecuado de tecnologías de la información. 

 

 

 


